
RESOLUCIÓN STJ N° /2023 

En la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a los 

días del mes de septiembre de 2023. 

VISTO y CONSIDERANDO: 

I- Que por Acordada N° 141/2023 se designó de manera interina a 

la Dra. Verónica Rosa Matas, Legajo N° 325, como Prosecretaria en el Juzgado 

de Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte. 

II- La presentación realizada por la Dra. Matas, mediante la cual 

refiere la necesidad de dejar sin efecto la designación mencionada 

precedentemente, en función de la situación personal y familiar que atraviesa. 

III- Que en consecuencia, el presente acto deja sin efecto la 

designación interina de la Dra. Verónica Rosa Matas como Prosecretaria 

Interina del Juzgado de Familia y Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte, 

dispuesta por Acordada N° 141/2023. 

Por ello, 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE: 

1°) DEJAR SIN EFECTO la designación interina de la Dra. 

Verónica Rosa Matas, Legajo N° 325, en el cargo de Prosecretaria (Nivel 11 de 

la escala de remuneraciones de este Poder Judicial) del Juzgado de Familia y/// 

Dr. AJ1andto Shemfi 
Secretario de Superinterdencia y Administragír 

Superior Tribunal de J'Ancla 



/// Minoridad N° 2 del Distrito Judicial Norte, dispuesta por Acordada N° 

141/2023, a partir de la notificación de la presente y por los motivos expuestos 

en los considerandos. 

2°) MANDAR se registre, notifique, publique y cumpla. 

JAVIER DARÍO MUCHNIK 

Edith Miriam Cristiano 
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tor, 

ERNESTO ADRÍAN LOFFLER 

Dr. Alejandro Sherriff 
Secretario de Superintendencia y Administración 

Superior Tribunal de luticia 

Dr. iroSherriff 

Secretario de Superintendencia y Administración 
Superior Tribunal de lLsticia 


